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INVITACION PUBLICA

PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. MC-03-2019

OBJETO: "SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA
EL MUSEO CASA DE LA MEMORIA ,

Se convoca a todas las veedurías ciudadanas que se encuentran acordes a la legislación
colombiana en especial a la ley 850 de 2003 y estén interesadas en el presente proceso de
contratación, para que realicen el seguimiento y control sobre dicho proceso.
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1. INFORMACION GENERAL

ENTIDAD CONTRATANTE MUSEO CASA DE LA MEMORIA

OBJETO "Suministro de insumes y elementos de aseo y cafetería
para el Museo Casa de la Memoria".

PRESUPUESTO OFICIAL Veintitrés millones ciento veinticuatro mil cincuenta y
cuatro pesos M.L. ($23.124.054), incluido impuestos,
tasas y contribuciones a que haya lugar para el territorio
nacional.

PLAZO El contrato tendrá como duración un (1) mes contado a
partir de la firma del acta de inicio y sin exceder el 31 de
diciembre de 2019 ,

LUGAR DE EJECUCION Medellín - Antioquia - Colombia

1.1. NECESIDAD QUE EL MUSEO CASA DE LA MEMORIA PRETENDE SATISFACER
CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN

El Museo Casa de la Memoria se creó mediante el Acuerdo Municipal N° 05 del 04 de mayo
de 2015, con personería jurídi9a, patrirhonio propio, autonomía presupuestal y financiera,
sometido a las normas presupuestaos y fiscales del orden municipal conforme con las
disposiciones 'normativas que regulan la materia, con el objetivo de desarrollar un interés
público y social enmarcado en las disposiciones consagradas en la Ley 1448 de 2011.

En este sentido, el Museo Casa de la Memoria es un espacio para promover acciones que
contribuyan a la reconstrucción, la visibilización y la inclusión de la memoria histórica del
conflicto armado en la ciudad, en las últimas décadas, buscando con ello aportar a la
transformación de la historia de la violencia en aprendizajes sociales para la convivencia
ciudadana, bajo la premisa de Recordar para no repetir.

El desafío que significa para el Museo Casa de la Memoria consolidarse como institución
líder en el trabajo de reconstrucción de las memorias del conflicto armado en la ciudad,
exige el fortalecimiento de todas sus líneas de trabajo para responder a las metas que se
han propuesto bajo esta administración. ^

El Museo cuenta con un área.total construida aproximadamente de 3.350,81 m2, distribuida
en tres niveles o pisos, con mucho espacio y dada su calidad y acabados internos requiriere
de elementos y materiales de aseo con los cuales se brinde las condiciones necesarias
para el cuidado de la edificación.

Así mismo, en aras de asegurar un adecuado funcionamiento administrativo de los diversos
procesos del Museo Casa de la Menioria, y a su vez cumplir con la misión encomendada,
se requiere el suministro de elementos de aseo y cafetería, con el fin de brindar condiciones
óptimas de higiene, presentación, así como iñsumos para la atención tanto al funcionario
como al visitante, que permitan contar con un lugar de trabajo adecuado, limpio y agradable.

«5» «a.

Calle 51 #36-66

Parque Bicentenarlo, BarrioBoston

Wledellfn, Antioquia, Colombia

(4) 520 20'20 Ext.ioo

®@(§)(s)©
WWW.

museocasadelamemoria.'

gov.co
GCC
BCIÜÜOI, ,

• LAT-0B31

rM E M o R i A S-.

VIVAS 1
I- Ver pnra no repetir Alcaldía de Medellín



MUSEO

Casa de la Memoria
Debido al agotamiento de los elementos de aseo y cafetería quese tienen en el almacén y
por el consumo diario de los mismos se hace necesario adquirirlos a través de personas
naturales o jurídicas qué cuenten con la capacidad de proveerlos.',La escasez o falta de
estos elementos, puede tener un impacto significativo en la productividad, eficiencia y
cumplimiento de las labores asignadas al Museo, revirtiéndose éste a la población a la cual
está dirigida la prestación del servicio.

\

1.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Él Museo Casa de la Memoria en aras a garantizar el principio de transparencia y libre
concurrencia, iniciará proceso-de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía, según
lo establecido en el literal A del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, a través del cual se
adiciona un numeral al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo
2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, procedimiento a través del cual las entidades
públicas deben realizar la selección objetiva para escoger el contratista que le coadyuvará
en el cumplimiento de los fines estatales, cuando el valor de la contratación no exceda del
10% dé la menorcuantía de la entidad, independientemente de su objeto.

1.3. OBJETO '

"Suministro de insumes y elementos de aseo y cafetería para el Museo Casa de la
Memoria".

1.4. ALCANCE DEL CONTRATO

El Contratista suministrará los insumes y elementos de aseo y cafetería en las condiciones,
calidades, tiempo y lugar establecido, con el fin de satisfacer las necesidades básicas para
la atención y el mantenimiento de las instalaciones del Museo. Los insumes, elementos de
aseo y cafetería deben ser nuevos y con fecha de vencimiento superiores a los 12 meses
a excepción del café, la cual puede ser de 6 meses.

I

En caso de necesitarse la adición de elementos o insumes estos serán suministrados
conservando el mismo valor ofertado de acuerdo a la propuesta económica final.

1.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

OBLIGACIONES Y/O COMPROMISOS DEL CONTRATISTA.

1. Cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo establecido en el mismo y de
conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y la
invitación.

Garantizar la entrega de los bienes objeto del contrato, en las condiciones previamente
estipuladas entre el contratista y el interventor o supervisor.
Realizar la entrega de los suministros en el Museo Casa de la Memoria, ubicado en la
Calle 51 No. 36-66 de la ciudad de Medellín.
Contar con la infraestructura, logística y recursos necesarios para el cumplimiento del
contrato.
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5. Entregar los insumos y elementos de aseo y cafetería de tal manera que estén

debidamente empacados y protegidos contra pérdida, daños, deterioro, durante su
transporte y posterior almacenamiento dentro de las instalaciones del Museo Casa de
la Memoria. , -

6. Responder por la calidad ,de los elementos suministrados, procediendo al cambio y
reposición de los elementos que resulten defectuosos o de calidad diferente a la
establecida en las especificaciones técnicas.

7. Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las
observaciones o requerimientos que se realicen.

8. Cumplir con la garantía mínima legal de los insumos y elementos de aseo y cafetería
suministrados, la cual será, conforme a los artículos 7 y siguientes de la Ley 1480 de
2011, por el término de un año contado a partir de la entrega de los bienes y productos,
siendo ésta independiente de los amparos cubiertos en las garantías exigidas para la
legalización y ejecución del respectivo contrato.

9. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011, Estatuto del
Consumidor. \ ,

10. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las
inhabilidades e incón;ipatibilidades previstas en la Constitución y la ley.

11. Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las
gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato,
así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas.

12. Atender los requerimientos que sean formulados por el interventor o supervisor para
efectos de ejecutar en debida forma el contrato.

13. Toda comunicación entre el Museo Casa de la Memoria y el contratista deberá constar
por escrito con copia al interventor o supervisor del contrato.

14. Entregar las respectivas garantías en las condiciones establecidas a favor del Museo
Casa de la Memoria.

OBLIGACIONES Y/O COMPROMISOS DEL MUSEO CASA DE LA MEMORIA.

1. Emitir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
2. Emitir el certificado de registró presupuestal.,
3. 'Cancelar al Contratista el valor del contrato de acuerdo a la forma de pago establecida.
4. Asignar-supervisor para vigilar el desarrollo y ejecución del contrato.
5. Suministrar la información y facilitarlé acceso a las zonas o áreas físicas que requiera

el Coritratista en ocasión a la ejecución de presente contrato.

La comunicación en lo referente a solicitud de servicios, quejas o reclamos se efectuará
por escrito. '

V .

1.6. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE
BIENES Y SERVICIOS: "

\

Tabla 1 Clasificación UNSPSC

Grupo Código Descripción bien, obra 0 servicio
.Clase \ 47131500 Trapos y Paños de Limpieza
Clase 47131600 Escobas, traperos, cepillos y accesorios
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Grupo Código Descripción bien, obra 0 servicio
Clase 47131700 Suministros para aseos
Clase 47131800 Soluciones de limpieza y desinfección
Clase 47131900 Absorbentes

Clase 47132100 Kits de limpieza
Producto 48101909 Teteras 0 cafeteras para servicio de comidas

Clase 50161500 Chocolates, azúcares, edulcorantes productos . .
Clase 50201700 Café y té ,
Clase 52151500 Utensilios de cocina desechables domésticos
Clase 52152000 Flatos, utensilios para servir y recipientes para almacenar
Clase 52152100 Cristalería de uso doméstico

En atención a la módalidad de contratación de mínima cuantía y. según lo establecido por
el inciso 2 del artículo 6 de la ley 1150 modificado por el artículo 221 del decreto 019 de
2012, para el presente contrato no será exiaible estar inscrito en el RUP.

1.7. INSTRUCCIÓN PRELIMINAR

Antes de presentar la oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra irícurso
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad y demás prohibiciones para
contratar con el Museo Casa de)á Memoria, las cuales se establecen en los artículos 8 y9
de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1474de 20Í1 y demás normas que regulan la materia.

Además, se deberá analizar con detenimiento el contenido de la presente invitación pública
y los estudios y documentos previos, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011,
sus decretos reglamentarios y en general las normas que regulan la contratación con las
entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en su propuesta.

1.8. REGULACIÓN JURÍDICA

La presente Contratación 'de Mínima Cuantía, se regirá por las leyes colombianas vigentes,
sobre todas y cada una de las materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución,
pero sin limitarse a ellas, vgr., las laborales, tributarias, de comercio,, cambiarías, de
transporte, ambientalesy, en especial, por las normas contenidasen la ley 1474 dé 2011 y
el decreto reglamentario 1082 de 2015.

1.9. PRESUPUESTO OFICIAL /

/

El valortotal del Presupuesto Oficial para la contratación que se derive del correspondiente
proceso de selección es la suma de Veintitrés millones ciento veinticuatro mil cincuenta y
cuatro pesos M.L. ($23.124.054), incluido impuestos, tasas y contribuciones a qUe haya
lugar para el territorio nacional: Amparado en el CDP N°161 de 2019

1.10. INFORMACIÓN SUMINISTRADA

El Museo Casa de la Memoria, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política,
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, presume que toda la
información que el proponente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la
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realidad.-No obstante, la entidad podrá' verificar. la información suministrada por el
proponente y hacer las correcciones aritméticas que consi_dere.

1.11. CALIDADES DEL PROPONENTE

En la presente Contratación de Mínima Cuantía, podrán participar personas naturales,
jurídicas, consorcios y uniones temporales, nacionales o extranjeras, consideradas
legalmente capaces, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y según la Ley 80
de 1993, legalmente constituidas y legalizadas en Colombia, cuyo objeto social cubra las
actividades necesarias para cumplir con el objeto de la presente contratación, que no estén
incursos en las prohibiciones, inhabilidadés e incompatibilidades consagradas en la
Constitución Política, en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y
demás normas concordantes. ^

1 .

i;i 2. DE LA RECIPROCIDAD

Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo
tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de
adjudicación que el tratamiento concedido al proveedor nacional, exclusivamente bajo el
principio de reciprocidad, en los términos de| artículo 20 de la Ley,80 de 1993.

1.13. Interpretación, aclaración, modificación y publicación de los
DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN

El prppbnente deberá examinar todas las'instrucciones, condiciones específicas y toda
clase de información suministrada por el Museo Casa de la Memoria para participar en el
proceso de Contratación de Mínima Cuantía, las cuales constituyen la única fuente de
información para la preparación de la propuesta.

El Museo Casa de la Memoria publicará todos los documentos y actos en la página
www.contratos.gov.co, de conformidad con lo previsto en los artículo 2.2.1.2.1.5.2 del
decreto 1082 de 2015. En dicho sitio se podrá consultar, toda la información referente al
presente proceso de selección.

La invitación pública conservará plena validez, mientras no sea modificada expresamente
por el Museo Casa de la Memoria y sólo a través de adendas debidamente publicadas en
la página www.contratos.gov.co

1.14. ETAPAS DEL PROCESO

En la presente Contratación de Mínima Cuantía se cumplirá con las etapas establecidas en
el artículo 2° de la ley 1150 de 2007, capítulo V, Artículo 2.2.1.2.1.5.2 mínima cuantía del
Decreto 1082 de 2015 y el manual de mínima cuantía .establecido por Colombia Compra
Eficiente
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2. CRONOGRAMA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El siguiente es el cronograma del proceso de selección que contiene las etapas del
procedimiento a seguir:

ACTIVIDAD FECHA LUGAR

Publicación de los estudios
previos.

7 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra
eficiente: www,contratos.gov.co

Publicación invitación publica 7 sil 12 de noviembre
de 2019

Página web Colombia compra
eficiente: www.contratos.gov.co

Observaciones a la invitación
13 de noviembre de
2019 hasta las 4:00

pm

Correo electrónico

contratacion@Museocasadelam
emoria.gov.co

Respuesta a observaciones y
fecha límite para expedir
adendas.

14 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra
eficiente:, www.contratos.gov.co

^ \-

Fecha límite para entrega de
ofertas

15 de noviembre de

2019 hasta las 04:00
pm

Museo Casa de la Memoria

ubicado en el Parque
Bicentenario, calle 51 N° 36-66
- piso 3 oficina administrativa.

Verificación de requisitos
habilitantes al proponente con el
menor precio ofertado.

18 V 19 de noviembre
dé 2019

Publicación de solicitud de
subsanación

20 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra
'eficiente: www.co ntratos.gov.co

Límite para Subsanar requisitos
habilitantes (en todo caso la
subsanación será hasta antes de
la aceptación de la oferta)

22 de noviembre de

2019

Museo Casa de la Memoria
ubicado en el Parque
Bicentenario, calle 51 N° 36-66 -
piso 3 oficina administrativa.

Publicación del informe de

evaluación

25 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra,
eficiente: www.contratos.gov.co

Observaciones al informe de
evaluación

27 de noviembre de

2019

Correo electrónico '

contratacion@Museocasadelam
emoria.gov.co

/Respuestas observaciones al
informe de evaluación

28 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra
eficiente: www.contratos.gov.co
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR

Comunicación de Aceptación de
la oferta

29 de noviembre de

2019

Página web Colombia compra
eficiente: www.contratos.gov.co

2.1 . ACLARACIONES Y MODIFICACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA

Las consultas que se lleven a cabo acerca de esta invitación pública, se deberán formular
al correo electrónico contratacion@museocasadelamemoria.gov.co o a la dirección física
del Museo Casa de la Memoria calle 51 # 36-66 Piso 3,oficina administrativa. Las consultas
podrán presentarse á partir del día de la publicación de la invitación hasta la fecha
determinada en el cronograma incluido en la misma. NO SE GARANTIZA LA RESPUESTA
A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FUERA DE LOS LUGARES O LOS
MEDIOS ANTERIORMENTE DESCRITOS.

2.2 . PLAZO Y SITIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERtAS

Los interesados en participar podrán presentar su oferta ÚNICAMENTE DE MANERA
FISICA en la fecha, hora y lugar determinados previamente en el cronograma establecido
en la presente invitación pública. La propuesta que se haga llegar en correo electrónico v/u
hora diferente a los establecidos, no se entenderá presentada para el presente proceso v

no será evaluada.

2.3 . TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN
/

En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, la entidad dará
traslado del informe de evaluación a los proponentes por Un (1) día hábil, lapso en el cual
éstos podrán presentar por escrito las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio
de esta facultad aquellos no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus
propuestas. • ,

2.4 . COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA

El Museo Casa de la Memoria manifestará mediante comunicación; la aceptación expresa
e incondicional de aquella oferta con el menor precio, siempre que haya cumplido con las
condiciones exigidas en la invitación pública. Igualmente, en dicha comunicación el Museo
manifestará los - datos de contacto de la entidad y del supervisor designado. Con la
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP, el proponente seleccionado
quedará informado de la aceptación de su oferta que.para todos los efectos y junto con la
oferta constituyen el contrato.

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y ésta
cumpla con los requisitos habilitantes ^exigidos, siempre que la oferta satisfaga los
requerimientos contenidos én la invitación pública.
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2.5 . DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA

En caso de no lograrse la adjudicación, bien sea que no se presente oferta alguna, o que
ninguna de ellas se ajuste a los requisitos de la presente invitación pública o en general
cuando existan factores que impidan la selección objetiva, el proceso se declarará desierto
mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes,
el término para presentar el recurso de^ reposición, correrá desde la notificación del acto-
correspondiente. ' . . -
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3. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1. REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015 podrán participar en este proceso
personas naturales y jurídicas legalmente constituidas.

Todos los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes mpdalidades,
siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en esta invitación pública;

1. Individualmente como:

a) personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente
constituidas, previamente a la fecha de publicación de la invitación pública.
b) personas jurídicas que se constituyan con el único objeto de presentar propuesta y
ejecutar el contrato, caso en el cual al proponente le será aplicable lo dispuesto en el
parágrafo 3 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

2. Cuando dos-o.más personas en forma conjunta presentan propuesta bajo la modalidad
de Consorcio o, Unión Temporal.

Todos los Proponentes

Todos los proponentes deben: ,

1.

2.

3.

4.

5.

Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta, la celebración y
ejecución del contrato.
No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o
prohibición previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas en los
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011.
Las personas jurídicas, proponentes y/o los rniembros integrantes de los consorcios
y/o uniones temporales deberán acreditar; cada uno, que su duración no será inferior
a la del plazo del contrato y un (1) año más.
Encontrase al día en el pago de Seguridad Social Integral y Parafiscales.
Allegar la Identificación Tributaria pormedio del RUT (Registro Único Tributario).

El oferente extranjero, deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos
y licencias previstos para el oferente colombiano y acréditar su plena capacidad para
contratar y obligarse conforme á la legislación de su país.

\

Personas Jurídicas Extranjeras

Personas Jurídicas Extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente invitación, deben
presentar el Certificado de Existencia y Representación expedido, por la Cámara de
Comercio respectiva, dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la
presentación de las propuestas.
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MUSEO

' , - Casa de la Memoria
Personas Jurídicas Extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia

Sinperjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidosen la presente invitación, deben
presentar el Certificado de Existencia y Representación que en el país de origen les permite
acreditartal calidad, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha ,de cierre
del proceso de selección.

La entidad verificará directamente la información sobre los requisitos habilitantes exigidos.

Adicionalmente, acreditarán un apoderado domiciliadoen Colombia, debidamente facultado,
para .presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla
judicial y éxtrajudicialmente.

N

Los Consorcios o Uniones Temporales

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y
deberán señalar lostérminos y extensión de su participación en la propuesta y en laejecución
del contrato. El proponente y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones
temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a la del plazo del
contrato y un (1) año más. ' ...

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para
todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal yseñalarár;^ las reglas básicas
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado
en el parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993.

Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal deben acreditar
individualmente la Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario), y el
Certificado de Existencia y Representación Legal.

Los miembros de los consorcios o uniones temporales deberán ser personas naturales o
jurídicas que cumplan individualmente con los requisitos exigidos en la presente invitación
pública, salvo los casos expresamente señalados.

3.2. IDIOMA EN QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA

La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y
presentarse por escrito.

3.3. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta para ser identificada de manera electrónica se identificará según los datos
que se mencionan a continuación:
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M U S E O

Casa de la Memoria
Señores

MUSEO CASÁ DE LA MEMORIA
Oficina Administrativa

Calle 51 N° 36-66 Parque Bicentenario
Medellín.

Contratación de Mínima Cuantía N° MC-03-2019

"Suministro de insumes y elementos de aseo y cafetería para el Museo Casa de la
Memoria."

Proponente:
Dirección: ^
Teléfono: , , .

Celular: •

email: • -

3.4. PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS

No se aceptarán propuestas parciales ni alternativas para la presente Contratación de
Mínima Cuantía. - ~

3.5. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma
prevista én las normas vigentes sobre la materia (apostille o consularización).

3.6. RETIRO DE LA PROPUESTA

Los proponentes podrán solicitar por escrito al El Museo Casa de la Memoria, el retiro de
su propuesta antes de la fecha y ñora límite para la presentación de las mismas, la cual
será devuelta sin abrir, al proponente o a la persona autorizada! Ninguna propuesta se
podrá modificar después de la.fecha y hora fijadas para la entrega de propuestas.
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Casa de la Memoria

4. REQUISITOS HABILITANTES

DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA PROPUESTA

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. (ANEXO 1)

El proponente debe presentarel formato de carta de presentación de la propuesta, el cual
deberá estar suscrito por las personas que allí se indican, de conformidad con el anexo de
la invitación pública, anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía si es persona natural o
representante legal según el caso.

4.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Expedido por la autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha límite para la presentación de propuestas. En caso de prórroga del
proceso de selección, esta certificación tendrá validez con la primera fecha establecida para
la entrega de propuestas.

En caso que el proponente sea persona natural con establecimiento de comercio deberá
adjuntar la inscripción en el registro mercantil del establecimiento de comercio con fecha no
superior a Treinta (30) días calendario.

Las sociedades y cada uno de los miembros de los proponentes que hayan presentado su
oferta bajo cualquier modalidad asociativa,, deberán acreditar que su duración no será
inferior a la del plazo del contráto y un (1) año más.

Para los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia deberán presentar el
documento .equivalente del país de origen.

4.3. DOCUMENTO QUE ACREDITE UN REPRESENTANTE LEGAL DOMICILIADO
EN EL PAÍS CUANDO SE TRATE DE PROPONENTES EXTRANJEROS.

Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o
representante de su sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero caso en el
cual éste deberá ser abogado inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto, 196 de
1971.

4.4. CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD.

Este solo se aplica para personas extranieras conforme a lo establecido en el artículo 20
de la Ley 80 de 1993. La anterior certificación deberá haber sido expedidá con'fecha no
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha límite para la presentación de
propuestas. En caso de prórrogadel proceso esta certificación tendrá validezcon la primera
fecha establecida para la entrega de propuestas. '

Los documentos expedidos en el extranjero deben estar sujetos a lo dispuesto en las
normas legales vigentes del Código de Procedimiento Civil y/o Convenio de la Haya según

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ .
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MUSEO

Casa déla Memoria

4.5. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).
/

Documento expedido por la Direcciónde Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca
claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de
sus miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la correspondiente forma
asociativa en caso de contar con él.

4.6. APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. (ANEXO 3)

El propqnente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema
de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales), y aportes
parafiscales en las cuantías de ley, mediante certificación suscrita por el revisor fiscal y/o
representante legal en aquellos casos que sea procedente. ,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas
jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los pagos dentro de los últimos seis (6)
meses anteriores a la fecha líniite para la entrega de propuestas.'

Para personas jurídicas . ^ '

> Deberá ser expedida por el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, acompañado de
la respectiva copia de la tarjeta profesional y con el certificado de vigencia de la junta
central de contadores vigente.

> Si NO está obligado a tener revisor fiscal este deberá ser firmado por el
representante legal de la entidad.

Para personas naturales

Deberá acreditar mediante la presentación de la afiliación al sistema de seguridad social
integral, así como las cotizaciones establecidas según lo dispuesto en el artículo 3 de la ley
797 de 2007 el cual modifica el .artículo 15 dé la ley 100

Artículo 3. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

Artículo 15. Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo
o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten
directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado,

baio la modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad ,
de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que
por sus características q condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios
de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las
disponibilidades presupuéstales (negrilla y subrayado fuera de texto)

Esto por la naturaleza del contrato a celebrar obliga a que la persona natural cotice sobre
la base del 40% del^alor br^tq^dd¿ontra^tq^fact^rado^^ form^mei^i^l¿di£h£^^¿erá^ ^
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MUSEO

Casa dé la Memoria
la disponible para aplicar los porcentajes correspondientes a salud (12,5%) y pensiones
(16%)

Lo anterior según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 3 del decreto 510 de 2003, circular
00001 del 6 de diciembre de 2004 expedido por los ministerios de Hacienda ycrédito público
y de la protección social -

4.7. CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

El proponente deberá. adjuntar certificado vigente de no estar incurso en causal de
inhabilidad, de conformidad con el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría
General de la República.

Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las
sociedades anónimas abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y
representantes legales de las sociedades participantes.

4.8. CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
DISCIPLINARIOS DE LA

El proponente deberá adjuntar certificado vigente de no estar incurso en cáusal' de
inhabilidad, de la certificación de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de
la Nación. . '

Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las
sociedades anónimas abiertas, este requisito debe ser cumplido por todos los socios y
representantes legales de las sociedades participantes.

4.9. CERTIFICACIÓN Y/O VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

El proponente deberá adjuntar la certificación de no tener antecedentes judiciales expedida
por la policía nacional; si el proponente es persona jurídicadeberá presentar la certificación
del representante legal, si el proponente está conformado porformas asociativas (uniones
temporales o consorcios) deberá presentarla cada uno de los integrantes del mismo.

En caso de no adjuntar dichá certificación la entidad verificara directamente la no existencia
de antecedentes judiciales, conforme a lo estipulado en el artículo 94 del decreto 019 de
2012.

4.10. CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. (ANEXO 4)

El proponente deberá manifestar que cumplirá con todas y cada una de las características
técnicas de la presente invitación, mediante formato adjunto.
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4.11. EXPERIENCIA.

EÍ proponehte,deberá acreditar la ejecución dedos (02) contratos debidamente terminados,
por valor del100% del presupuesto oficial cada uno.

En caso de participar en la modalidad de consorcio y/o unión temporal los asociados
deberán acreditar la experiencia según el porcentaje de ejecución y al menos uno de ellos
deberá acreditar que tiene un contrato que cubra el 100% del presupuesto oficial.

4.12 FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA

-El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal
o de la persona natural que presenta la oferta.

En caso de presentarse en forma asociativa ya sea por'consorcio o unión temporal se
deberán presentar las fotocopias de las cédulas de ciudadanía de cada uno de los
representantes legales que conforman dicha asociación.
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Casa de la Memoria

5. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES, EVALUACIÓN DE LAS
PROPUESTAS. ^ ,

5.1 CRÍTERIOS HABILITANTES

Por medio del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 conocido generalmente como'"Estatuto
Anticorrupción", el Cpngreso creó una nueva modalidad de selección denominada mínima
cuantía la cual procede en todos los casos en los que, con independencia del objeto
particular, se adquieran bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento
(10%) de la menor cuantía de la entidad contratante. >•

Lacontratación de mínima cuantía se encuentra reglamentada en lasubsección V, Artículos
2.2rl.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, a su vez la Agencia Nacional de
Contratación- Colombia Compra Eficiente ha detallado esta modalidad de contratación en
su Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. . > ' ,

El precio es el único factor de selección y poreso.la entidad seleccionará la propuesta
con el menor valor, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. Esta decisión
se comunicará a través de una aceptación de la oferta. En caso de empate se escogerá a
la propuesta que se presentó primero. '

Criterios Habilitantes.

TIPO DE

REQUISITO
DESCRIPCIÓN REQUERIDO

1bCNICA
Conformidad con las especificaciones
técnicas /

Adjuntar de acuerdo a los
requerimientos

TÉCNICA Certificados de experiencia

El proponente debe especificar
cuáles contratos se quieren hacer
valer. Experiencia igual 0 superior
al 100% del presupuesto oficial

TECNICA Propuesta económica Adjuntar propuesta económica

Capacidad jurídica.

TIPO DE

REQUISITO
DESCRIPCIÓN REQUERIDO

JURIDICA Carta de presentación de la propuesta Diligenciar y firmar formato

JURÍDICA
Acta de conformación de. la Unión
Temporal^ Consorcios u otra Adjuntar si aplica

JURÍDICA
Autorización de la junta 0 asamblea de
socios'

Adjuntar si aplica

JURÍDICA
Certificado de Existencia y
Representación legal

i

Vigencia inferior a 30 días

JURÍDICA
Fotocopia Registró Unico Tributario -
RUT Legible y actualizado
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Casa de la Memoria
TIPO DE

REQUISITO
DESCRIPCIÓN REQUERIDO

JURÍDICA
Certificado de inhabilidades e

incompatibilidades
Diligenciar y firmar formato

JURÍDICA
Certificados de Antecedentes fiscales

de la Contraloría General de la

República

Lo verificara la administración del

Museo

JURÍDICA
Certificados de antecedentes

disciplinarios de la Procuraduría
General de la Nación.

Lo verificara la administración del

Museo

JURÍDICA
Certificación. y/o verificación de
antecedentes judiciales.

Lo verificara la administración del

Museo

JURÍDICA
Fotocopia cédula ciudadanía
representante-legal 0 personal natural

Legible

JURÍDICA Compromiso Anticorrupción Diligenciar y firmar formato

5.2 CONDICIONES ECONOMICAS

De conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 2015 el cual

establece / .

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las
condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplirnento de los
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así
sucesivamente. (Negrilla fuera de texto)

:De conformidad con. lo anterior la entidad verificara la oferta que haya cumplido con los
requisitos habilitantes y tenga el menor valor.

Es importante señalar que para el presente proceso de selección el menor valor a

evalüar será ANTES DE IVA, sin embargo, lo anterior el valor total incluido IVA de la
propuesta no podrá ser superior al presupuesto oficial.

5.3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
\

De conformidad con el literal c, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el criterio de escogencia
será el precio más bajo, siempre que se encuentren en condiciones del mercado y satisfaga
las necesidades de la entidad. • -

5.4. CRITERIOS DE DESEMPATE

' . /

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del decreto 1082 de 2015,
En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero
en el tiempo. Que se entiende al proponente que haya entregado la oferta en el lugar
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MUSEO

Casa déla Memoria ,
establecido para ello, esto es, en la, oficina administrativa del piso 3 del Museo Casa de la
Memoria.

! • '

5.5. OFERTAS CON PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO

Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estimeque el valor de
la oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para queexplique las razones que
sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el Comité Evaluador
recomendará a la Dirección de la entidad o su delegado, el rechazo o la continuidad de la
oferta en el proceso.

Procederá la recomendación de continuidad de laofertaen el proceso de selección, cuando
el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente ysu oferta, que no
ponen en riesgo el proceso, ni él cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso
qué sé adjudique el contrato ha dicho proponente. Lo anterior conforme lo dispuesto en el
artículo2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 2015.

5.6. PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS

V •

El plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha, hora y correo,
determinados en el cronograma de la presente invitación pública. Nose aceptarán ofertas
presentadas por fuera del plazo v hora estipulados en dicho cronoqrama.

5.7. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá ser válida durante treinta (30) días hábiles, contados a partir de lá
fecha de presentación de la misma.

5.8. PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO

En todo proceso de selección de.contratistas primará lo sustancial sobre lo formal.

En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o,la
falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponeñte o soporten el contenido
de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad,
de conformidad con lo previsto en el artículo 94 dé la Ley 1474de 2011, y lo dispuesto en
el decreto 1082 de 2015.

5.8.1 REGLAS DE REQUERIMIENTO

Manifestación escrita. Los proponentes podrán manifestaren la carta de presentación de
lapropuesta cualesdocumentos no fueron aportados yelcontenido de información que con
ellos pretenda acreditar. Igualmente describirá las c'ausas.que lo llevaron a no incluirlo en
la propuesta.

Requerimiento. Solicitud efectuada por la entidad, en la que^ se concede un término
estipulado en los pliegos de condiciones para que el proponente aporte los documentos no
sujetos a puntaje, que hicieren falta dentro de su propuesta. "
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En el evento de que, en la etapa de evaluación de las propuestas, no se hubiese efectuado
el requerimiento respectivo, el proponente, dispondrá hasta el vencimiento del plazo de
traslado del informe de evaluación para entregarlos.

Forma de entrega de documentos. Los documentos deberán ser enviados dentro del
plazo y en horario de atención al público ésto es lunes a viernes de 8:00 am a 11:30 am y
de 2:00 pm a 4:00 pm, a la sede del Museo casa de la memoria ubicada en la calle 51 # 36-
66 piso 3. Parque Bicentenario.

Las observaciones presentadas al correo electrónico señalado en los documentos del
proceso, serán consideradas. Una vez recibidas en el correo electrónico del profesional
encargado de llevar el proceso, éste procederá a publicarlas en la página web
www.c0ntratos.gov.co. '

5.9. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

El Museo Casa de la Memoria, rechazará la propuesta en los siguientes casos:

a)
b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.
Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad,
incompatibilidad o prohibición para contratar, según lo dispuesto en el Estatuto General
de la Contratación de la Administración Pública y demás normas que regulan la
materia.

Cuando haya sido presentada en alternativa o subordinada al cumplimiento de
cualquier condición. - , '
Cuando alguna, información sustancial de los documentos de la propuesta no
corresponda a la realidad, o genere confusión o sea contradictoria. Sin perjuicio de la
Subsanabilidad establecida por la ley.
Cuando se haya omitido presentar los documentos de participación, o no se cumplan
las exigencias legales solicitadas y/o se incumpla con el requerimiénto sobre los
documentos de cumplimiento, o documentos necesarios para la verificación de los
requisitos habilitantes o los aportes por fuera del plazo establecido por la entidad.
Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales
(Artículo 60, Ley 6.10 de 2000).
Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las modificaciones a
la invitación pública que mediante adendas haya realizado la Entidad. Sin perjuicio de
la Subsanabilidad establecida por la ley.
Cuando el proponente presente propuesta en este proceso individualmente y además
como integrarite de un consorcio, de una, unión temporal o cualquier otro tipo de
asociación.

En general, por cualquier discrepancia,, desviación u omisión esencial de la propuesta
que se halle con respecto a lo establecido en esta invitación pública y si es susceptible
subsanación y no se saneada.
Cuando un Consorcio o Unión Temporal no se constituya en los términos previstos por
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.
Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, se envíe físico, fax o se envié
por medio distinto al indicado en esta invitación pública.
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I) Cuando no cumpla el proponente con las reglas de requerimiento contenidas en esta

invitación pública. , '
m) Cuando se incurra en cualquier causal de rechazo especificada en esta invitación

pública o en la ley. ' ,
Cuando el valor total de la oferta incluido IVA sea superior al presupuesto oficial de la
misma.

Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo
requerido por laAdministración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de
Consorcios, Uniones Temporalés u otra forma de asociación, si hay lugara ello.
Cuando no se cotice el bien o servicio requerido, o se cotice en forma incompleta.
Cuando el valor de la oferta sea considerado artificialmente bajo, de conformidad con
el precip previamente establecido por el Comité Asesor y Evaluador, y una vez
requerido el oferente, no justifique objetivamente el valor.
Cuándo el proponente habiendo sido requerido porel Museo Casa de la Memoria para
aportar documentos, suministrar información o realizar aclaraciones, no los allegue
dentro del término fijado para el efecto en la respectiva comunicación, o habiéndolos
aportado, no esté acorde con las exigencias establecidas en la invitación pública.
Cuando oferte un plazo diferente al señalado en la presente invitación, sin perjuicio de
la subsanación establecida en la ley.
Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la legal colombiana.
Cuando el proponente se encuentre incurso en causal,de disolución o liquidación; en
concordato; en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. En caso
de consorcios .o uniones temporales, será causal de rechazo si alguno de los
integrantes se encuentra en esta situación.
Cuando el proponente se niegue a recibir las visitas que determine el Museo Casa de
la Memoria, con el fin de confrontar la realidad de la información suministrada por el
proponenté.
La comprobación de que el proponente nose encuentre aldía con lospagosde aportes
al Sistema deSeguridad Social de los trabajadores a su cargo (Salud, Pensiones, ARL)
al igual que en el pago de aportes parafiscales'de conformidad con lo establecido por
el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, pues esto impide la suscripción del contrato.
(Diligenciar formato anexo).

x) Cuando no se cumpla con las condiciones técnicas y/o jurídicas solicitadas en la
presente invitación. Sin perjuicio de las condiciones de subsanación.

y) Todas las anteriores sin perjuicio de las condiciones de subsanación.

n)

o)

P)
q)

s)

t)
u)

V)

w)
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6. CONDICIONES DEL CONTRATO

6.1. OBJETO .

Suministro de insumos y elementos de aseo y cafetería para el Museo Casa de la Memoria

6.2. PRESUPUESTO OFICIAL
!

El valor total del Presupuesto Oficial para la contratación que se derive del correspondiente
proceso de selección es la suma de veintitrés millones ciento veinticuatro mil cincuenta y
cuatro pesos M.L. ($23.124.054), incluido impuestos, tasas y contribuciones a que haya
lugar para el territorio nacional. Amparado en el CDP N°Í61 de 2019.

i

6.3. PLAZO.

(01) UN MES contado a partir de la fecha de suscripción y firma del acta de inicio, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.

6.4. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se realizará un único pago al Contratista una vez se entregue la totalidad de los insumos y
elementos de,aseo y cafetería.

El pago de los recursos se hará una vez se expida el recibido a entera satisfacción por parte
del supervisor y/o interventor del contrato, así como la acreditación de los pagos realizados
por concepto de aportes parafiscales y de seguridad social.

De las cuentas de cobro o facturas que. se originen en el presente contrato,
CONTRATISTA se le harán todas las deducciones establecidas por la Ley.

al

La factura o cuenta de cobro debe expedirise a nombre del MUSEO CASA DE LA
MEMORIA, con NIT 900.857.221-4 y cumplir con todos los requisitos de facturación
establecidos en la normatividad vigente. ' -

Además, para el pago el contratista debe acreditar que se encuentra al día con el pago de
los aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales, de conformidad con el inciso
segundo y el parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80.

El Museo cancelará al CONTRATISTA el valor del servicio a través de transferencia,
electrónica a la cuenta bancaria fepórtada por EL CONTRATISTA en el formato de
inscripción'de proveedores y contratistas, previa presentación de la cuenta de cobro, la ,
factura o documento equivalente debidamente legalizada.

6.5. FECHA DE RECEPCIÓN DE FACTURACIÓN

Una vez entregada la totalidad de elementos requeridos por la entidad, se recibirá factura
_ _ ^a^más^tardarjl dí^2^ ^ ca¿ajn^sj se jendra gor^p^rt^ deja jnjid^djjqntratante treinta^
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(30) días hábiles máximos para el pago de la misma, a la cuenta bancarla registrada por
el oferente.

6.6 RECIBO A SATISFACCIÓN

El recibo a satisfacción deberá expedirlo el supervisor respéctivo y deberá adjuntarse a la
factura o documento equivalente... . '

6.7 REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS

Las facturas de venta o documentos equivalentes deben cumplir como requisito mínimo
las normas fiscales vigentes establecidas en el del Estatuto Tributario.

En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la
dependencia responsable, así como el nombre del supervisor designado o funcionario
responsable.

1

Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando.

Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y entregarse
al supervisor.

Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la /^administración, para su ,
respéctivo trámite, durante el mismo mes de su expedición.

Cuando se haya entregado anticipo, deberá especificarse en la factura o documento
equivalente el porcentaje del valor del contrato que fue entregado por este concepto

6.8. CESIÓN

El CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el'contrato, sin previo consentimiento
escrito dehMuseo Casa de la Memoria, pudiendo éste reservarse las razones que tenga
para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo
establecido en el artículo 893 del Código de Comercio.

6.9. SUBCONTRATACIÓN

No se podrá subcontratar el objeto del contrato con persona alguna, salvo autorización
previa por parte del Museo.

6.10. MULTAS

Por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, el contratista se hará acreedor a
una multa equivalente hasta por eí cinco por ciento (5%) del valor básico del contrato,
porcentaje que será definido luego de cumplirse el procedimiento de imposición de multas
establecidos en la Ley 1474 de 2011 ^ ,

En el caso de que el Contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por
.'ÜCkfTlP'̂ Én^j^iiyaloxseráJtqm^d^ ^ £ualquier sa¡doJ fó^rjid Cpntr^ti^aj^ tPi'ngún,
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caso su aplicación será entendida por el Contratista como liberatoria o atenuante de
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las multas se causan por
el simple incumplimiento sin que el Contratante tenga que demostrarlo y los perjuicios que
por ello se causen al Contratante, podrán hacerse efectivos en forma separada.

El procedimiento de imposición de multas será el establecido por la Ley 1474 de 2011.

La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación
contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el
incumplimiento de esa o de cualquiera otraobligación.

6.10.1. Procedimiento para la Imposición de Multas.

Si se considera la incursión por parte del contratista de algunas de las causales
mencionadas en el anterior ítem, atendiendo a lo establecido en la ley 1474 de 2011 y en
respeto al debido'proceso se seguirán las siguientes reglas para la imposición de las . i
multas:

> Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,
la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el
informe de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para
el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar,
fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor
brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la
garantía de cumplimiento consista en-'póliza de seguros, el garante será citado de
'la misma manera.

> En desarrollo de ía audiencia, el jefe de lá entidad o su delegado, presentará las
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para
el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la
palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante,
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las
explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la
entidad.

~ \ . " "
> Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo

ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notifipada en dicho
acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa,
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la
misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma

audiencia. - i

> En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su
^ ^(plegado,gp¿rásus|Dend^la ^^e^ci¿^an^de^ficio^o^a£eJición^^£rt^, elb ^ ^
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resulte en su criterio necésario para allegar o practicar pruebas que estime
conducentes y pertinentes, 9 cuando por cualquier, otra razón debidamente
sustentada, ello resulte necesario para el, correcto desarrollo de la actuación
administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en
cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de
situación de incumplimiento.

6.11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista de cualquiera de las
obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá
hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al contratista hasta por un valor del diez por
ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante el cobro de
los costosque adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente
autorizado con la comunicación de aceptación de la oferta; si esto.no fuere posible, se
cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de
perjuicios tal como lo permiten los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código
Civil.

6.12. CLÁUSULAS EXORBITANTES

Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80
de 1993, Artículos 15, 16', 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e
interpretación unilaterales, adicionalmente el Museo Casa de la Memoria podrá declarar la
caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada, a través de la cual
lo dará por terminado y ordenará su liquidación; cuando el contratista.incurra, con ocasión
del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la ley.

6.13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable yjurídico sobre el cumplimiento
del- objeto del contrato producto de la presente Contratación de Mínima Cuantía, será
adelantado por el Museo Casa de la Memoria.

6.14. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La comunicación de aceptación, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el
contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registró presupuestal.

Para la, ejecución del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los
estudios y documentos previos y de la invitación pública.

6.15. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Las partes procederán a la liquidación del contrato, dentro de los 4 meses siguientes a su
finalización, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150de 2007.
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6.16. DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente Contratación
de Mínima Cuantía, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestad la
invitación pública y los documentos necesarios para la ejecución del contrato.

6.17. GARANTÍAS

Acorde con el Artículo 7° de la ley 1150 de 2007 y el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082, se
deberá constituir garantía única de una compañía de seguros legalmente reconocida en
Colombia así:

AMPARO ESTIMACIÓN VIGENCIA

Cumplimiento del contrato.

Veinte por cientó (20%) del valor
del contrato.

En ningún caso será inferior'al
valor de la cláusula penal
pecuniaria.

Vigencia del contrato y cuatro
(4) meses más (término,
estimado para la liquidación)

Calidad y correcto
funcionamiento de los bienes.

Veinte por ciento (20%) ciento
del valor del contrato.

Vigencia del contrato y un (1)
año más.

6.18. INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD

De conformidad con lo dispuesto^en el artículo 1 del Decreto 931 de 2009, el contratista
mantendrá indemne al Museo Casa de la Memoria contra todo reclamo, demanda, acción
legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades ,
de terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante
la ejecución de los trabajos objeto del contrato y terminados éstos, durante su permanencia
en la obra o sitio de ejecución del contrato y hasta la liquidación definitiva del contrato.

, Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su
personal, subcontratistas, proveedores y del personal ai servicio de cualquiera de ellos, los

, errores y en general cualquier incumplimiento de sus.obligaciones contractuales que por
cualquier motivo ocasionen daños o perjuicios a la entidad originados en reclamaciones de
terceros, en los términos de la norma citada.

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y
oportunamente la defensa del Museo, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación

. escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que él incurra portal motivo. En caso
de que así no lo hiciere el contratista, el Museo tendrá derecho a descontar el valor de tales
erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo
del contrato, o a utilizar cualquier otro medio legal.

El contratista garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales
legalés, reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio al Museo o a terceros
por esta causa; por lo tanto, si por ésta causa se generara sanción, multa o suspensión por
parte de la Autoridad Ambiental, el contratista la pagará directamente y para el efecto.
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autoriza mediante el presente documento que le sea descontado el monto respectivo del
saldo insoluto del valqr del contrato, " -

6.19. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Aquellas relacionadas en las especificacionesvtécnicas de la presente invitación.

6.20. IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES

Con relación a las retenciones én la fuente a tituló de los diferentes impuestos nacionales,
Departamentales o municipales, la Administración procederá de conformidad con la
normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del
contribuyente. En caso que no haya lugara alguna de ellas, deberá indicarse la normaque
lo excluye o le otorga la exención. ^

En todo caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos que le correspondan
de conformidad con la normatividad vigente.

Dada en Medellín, a los 07 días del mes de noviembre de 2019

CATHALINA SANCHEZ

Directora General
Museo Casa de la Memoria

Elaboró.
Gloria Lucia Taborda Areiza

Reviso
IVIilena IVliranda Marulanda

Profesional Jurídica Profesional Financiera'
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